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VISTO 

El EX-2025-00857800- -UNC-ME#FCC por el cual la Secretaría de Posgrado solicita la apertura e
inscripción en la II Cohorte de la carrera Maestría en Periodismo Digital (2026) de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación. 

Y CONSIDERANDO 

Que, conforme a lo expresado por la Secretaría de Posgrado de la FCC, se han recibido
numerosas consultas para el cursado de la Carrera de que se trata. 

Que la carrera cuenta con Resolución Nº 510/2023 del Ministerio de Educación de la Nación.

Lo dispuesto por el art. 59 inc. c) de la Ley 24.521, Ley 24.156 y Ordenanza HCS  N° 4/95 en
materia de regulación de tasas y aranceles de los cursos, carreras, congresos y demás actividades
institucionales en ámbito de la Universidad  Nacional de Córdoba.    

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura e inscripción de la II Cohorte de la Carrera de Posgrado
Maestría en Periodismo Digital de la Facultad de Ciencias de la Comunicación  (2026) de acuerdo a
los plazos, requisitos y aranceles que se detallan en el ANEXO, que como archivo embebido,
forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°- Autorizar al Área Económico Financiera a realizar el cobro de los aranceles
correspondientes a la Carrera de Posgrado Periodismo Digital de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación  conforme los montos que se detallan en el ANEXO de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Protocolizar, publicar y comunicar. Girar a la Secretaría de Posgrado de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación. Oportunamente, archivar. 







 


          


 
 


ANEXO  
MAESTRÍA EN PERIODISMO DIGITAL 


Llamado apertura de la IIª Cohorte  
 


Fecha de postulación: 15 de octubre hasta el 19 de diciembre 2025 
Comienzo de cursado: Marzo 2026 
Duración cursado: 2  años  
Modalidad: Presencialidad remota e híbrida sincrónica 
Plan de estudios:  Res. ME 510/2023  


 


La Maestría en Periodismo Digital se propone como un espacio de formación profesional 
específica y de excelencia que permite explorar nuevas modalidades y herramientas con 
capacidades para ampliar la oferta informativa de los medios de información y de comunicación 
tradicionales.  Cuenta con validez nacional del título otorgada por el Ministerio de Educación de 
la Nación, Res.510/2023 


Esta carrera de posgrado está destinada a egresados/as de carreras de grado en Comunicación 
Social, Comunicación Institucional, Periodismo, Comunicación Audiovisual u otros estudios de 
grado vinculados a éstas áreas de conocimiento.   


A fin de concretar sus propósitos, se apoya en dos estrategias básicas: una propuesta curricular 
orientada a la formulación y gestión integral de proyectos periodísticos digitales y una 
interacción fluida con instituciones del sector para el desarrollo de las prácticas profesionales. 


La propuesta parte de la premisa de que aquellos/as periodistas que puedan convencer a las 
audiencias de la relevancia y la calidad de sus propuestas informativas, y puedan integrarse con 
experticia y creatividad en una red de conversaciones con ellas (aportando conocimiento, 
resolviendo y anticipando necesidades de información, e interactuando con esas comunidades), 
serán quienes tengan mayores posibilidades de enfrentar con éxito el desafío de sostener y 
desarrollar proyectos periodísticos en entornos digitales. 


 
 







 
 


 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA  LA POSTULACIÓN DEFINITIVA 


 
1.​ Presentar por Mesa de entradas de la FCC de forma digital al correo electrónico 


mesadeentrada@fcc.unc.edu.ar con copia a la Dirección de la Carrera MPD 
mperiodismod@fcc.unc.edu.ar  la siguiente documentación digital  
 
-​ ​Carta de intención dirigida al Comité Académico de la Maestría en Periodismo  
-​ Carta de compromiso para el cursado de la Maestría en Periodismo Digital. 
-​ Ficha digital de preinscripción Guaraní:(disponible desde el 1 de noviembre 2025)  
-​ Foto de DNI o pasaporte y constancia de CUIL (sólo para residentes argentinos)  
-​ Foto de título de grado y de  posgrado (si lo hubiera)  
-​ Fotos  de certificados analíticos legalizados. 
-​ CV nominal 


 
ARANCELES  


Disponer que el cobro de tasas correspondientes a la carrera se realizará según los siguientes 


valores: 


*El valor de las cuotas puede ser actualizado de acuerdo a la inflación por disposición Decanal. 


  Estudiante Nacional  Estudiante Extranjero 


conceptos 
Cantidad 
de cuotas 


Valor 
unitario Total  


Valor 
Unitario    Total   


Matrícula de inscripción 1 $60.000 $60.000 $100.000 $100.000 


Cursado Maestría 20 $60.000 $1.200.000 $100.000 $2.000.000 


Costo curso como Alumno 
externo  1 $70.000 $70.000 $110.000 $110.000 


Así mismo disponer que los estudiantes deberán abonar las cuotas de la siguiente forma:  


 Estudiantes MPD 


1° año de cursado  
  


Inscripción a la carrera en febrero 2025 , más 10 cuotas 
mensuales consecutivas desde  marzo  a Diciembre 2026  


2° año de cursado 10 cuotas mensuales consecutivas desde  marzo a 
diciembre  2027  
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